
SUCESIÓN INTESTADA  
Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00862-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno.  

En atención al informe secretarial de fecha 16 de septiembre de 2021, el 
Juzgado DISPONE:  

  
1. Agréguese al expediente la comunicación remitida al correo institucional el 

9 de septiembre de 2021 y póngase en conocimiento de los interesados.  
 
2. Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 10 de junio del año 

en curso, CÓRRASE traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, del 
trabajo de partición remitido al correo institucional el 29 de enero de los cursantes, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 509 del Código General 
del Proceso. 

 
 
Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 019 Oral 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SÚA BERNAL 

Secretaria 

0165 DEL 13/10/2021



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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